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T-MEC, se resuelve controversia automotriz  
a favor de México y Canadá 

 
El 11 de enero de 2023 la Secretaría de Economía dio a conocer la decisión final del 
Panel integrado al amparo del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados 
Unidos de América y Canadá (T-MEC) solicitado por México y Canadá, debido a 
diferencias con Estados Unidos en la interpretación de reglas de origen aplicables al 
sector automotriz. 
 
El procedimiento iniciado desde agosto de 2021, cuando los Gobiernos de México y 
Canadá solicitaron el inicio formal de consultas para dialogar y encontrar una solución 
mutuamente satisfactoria con Estados Unidos, escaló en enero de 2022 con la 
constitución de un Panel para resolver la controversia. 
 
En este sentido, el Panel resolvió que la medida controvertida, esto es, el método 
utilizado por Estados Unidos para calcular el Valor de Contenido Regional (VCR), que 
los automóviles y camiones ligeros deben cumplir en aras de ser considerados como 
originarios de Norteamérica para efectos del Tratado, resulta contrario a los 
compromisos pactados trilateralmente mediante dicho acuerdo comercial. 
 
Lo anterior, afirmando que mientras las partes esenciales de un vehículo (motor, 
transmisión, suspensión, etc.) cumplan con el porcentaje mínimo de contenido regional 
de 75% exigido por el Tratado, deben ser consideradas como originarias de 
Norteamérica en su totalidad al formar parte de un vehículo terminado, lo que implica 
un cumplimiento menos estricto para las armadoras y demás empresas involucradas 
en la industria automotriz. 
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A raíz de dicha resolución, los Gobiernos de los tres países deberán retomar el diálogo 
y encontrar una solución mutuamente satisfactoria al respecto dentro de los siguientes 
setenta y cinco días. 
 
De no encontrar arreglo en dicho periodo, México y Canadá estarían en posibilidad de 
imponer aranceles a productos originarios de Estados Unidos en una cantidad 
equivalente al daño que causó la medida controvertida. 

 
*     *     *     *     * 
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